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DÍA 1 

 

ACTIVIDAD: En esta actividad proponer y sustentar acciones para construir una sociedad con 

igualdad de derechos y oportunidades en un país como el nuestro: pluricultural y multilingüe. 

¡HOLA! 

Gracias por conectarte y ser parte de Aprendo en Casa. 

Hoy iniciamos un nuevo programa de APRENDO EN CASA, promovido por el Ministerio de 

Educación del Perú, para que continúen desarrollando sus capacidades de interactuar, asumir, 

manejar conflictos, deliberar, participar y proponer acciones, este programa es para las chicas y los 

chicos del tercero y cuarto grado de secundaria del área de DPCC. 

¡Ahí vamos! 
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“ Derecho a las tierras y al territorio” 

¿Cómo se está garantizando el derecho al territorio y a los recursos naturales? 
 
De acuerdo con el Convenio 169 de la OIT, los pueblos indígenas tienen el derecho de propiedad y de 
posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, tienen el derecho de participar en la 
utilización, administración y conservación de los recursos naturales que se encuentran en sus territorios, 
es decir, en la totalidad del hábitat de las regiones que ocupan o utilizan de alguna otra manera. Este 
derecho está reconocido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
¿Cuál es la diferencia entre las ‘tierras’ y el ‘territorio’ de los pueblos indígenas? 

 



                               

 
Cuando las normas se refieren a las tierras es para hablar de un derecho de propiedad o posesión del 
pueblo indígena sobre un área determinada del suelo, como cualquier otra persona (por ejemplo, el 
terreno de una chacra). En cambio, el territorio se refiere a un espacio más amplio y menos delimitado: la 
totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos indígenas ocupan o utilizan de alguna otra manera; 
es decir, las tierras, pero también los recursos naturales usados por el pueblo y el medio ambiente (ríos, 
montes). (…) los Estados deben respetar la importancia especial que tienen las tierras y el territorio para 
la vida social del pueblo y su supervivencia; y que los pueblos tienen derechos sobre los recursos 
naturales de sus territorios. 
 
 
Constitución Política del Perú 
Artículo 89. Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas. 
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de sus tierras, 
así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus 
tierras es imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior. El Estado respeta 
la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas 
 
Convenio 169 de la OIT 
Artículo 13 
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 
tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación. 
Artículo 14 
1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
que tradicionalmente ocupan. (…) 
2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión 

RESPONDER 

• ¿Por qué son importantes los conceptos de tierra y propiedad para los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas u originarios? 
 
• ¿Cuál es el aporte del Convenio de la OIT y la Constitución Política del Perú respecto al derecho a las 
tierras y los territorios de los pueblos indígenas u originarios? 
 
• Según el artículo 89 de la Constitución Política del Perú, ¿cuál es el rol del Estado en relación con este 
derecho? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               

 

 

 

 

Criterios de evaluación Lo logré Estoy en 
proceso de 

lograrlo 

¿Qué puedo hacer 
para mejorar mis 

aprendizajes? 
Justifiqué el rechazo de conductas de marginación o 
discriminación hacia los pueblos 
indígenas u originarios, y los reconocí como sujetos 
de derechos 

   

Evalué las normas dadas por el Estado peruano en 
favor de los pueblos indígenas u originarios a partir 
del bien común y los derechos humanos 

   

Argumenté mi posición sobre asuntos públicos que 
afectan a los pueblos indígenas u originarios con 
base en diferentes posturas e intereses 

   

Participé en acciones orientadas al bien común a 
través de la promoción de los derechos de los 
pueblos indígenas u originarios 

   

 

 

 

 


